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SÉ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS; 71,

PRIMERA SECCION.
PARTE OFICIAL.

PRÍSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S..M. el Rey (q. D g,), S. A R. la 
• Serenísima Princesa de Asturias y 
; las Sermas. Infantas doña María del 
\ Pilar, doña María de la Paz y doña 

■ María Eulalia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO CIVIU^PROVINCIA.
áeccioxi de JÉ^oxïxexito.

OPRASFOBUCAS.-rPORTAZGOS,
El dia 15 del actual, á las diez me 

su mañana y dos de la tarde, es él

designado para inaugurar la recau
dación de los derechos de Arancel 
de los Portazgos de la Cistérniga y 
el de Tudela de Duero respectiva
mente; el 16 á la misma hora de las 
diez, el de Peñafiel, y éV 18, á las 
doce, el de Villamarciel.

Lo que se anuncia al público para; 
su conocimiento y para que las auto
ridades y Guardia civil presten los 
auxilios necesarios á los rematantes 
ó personas que los representen para 
el mejor desempeño de su cometido.

Valladolid y Enero 12 de 4.878.•—■ 
El Gobernador interino, Andrés Do
mínguez.

NtíMV214h

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA'DÉ ViffiLADÓLlD. V

—7»o6aoicg—■■

EJERCICIO CORRIENTE BE 1877 A 78.

MES DE NOVIEMBRE DE 4877

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO.
TRABAJOS ESTADISTICOS.

PRO VI!»C^DE VA€L ADOLID

Modelo núrn. 3.

(CONTINUACION.)

Número 3.

PROVINCIA DE SORIA JOZGADO MUNICIPAL DE AorEDA.

JIfes de Aíril de 1876 AÑÓ DÉ1876 Dia 12.

Inscripción núm 3 . , Corresponde al contraído por N. . N, (1) viudo de pri
meras nupcias ...natural de (2) Agreda .. provincia de (3) Soria... dé (4) 58 
áños de edad, domiciliado en (5) Agreda... provincia de (6) .Soria... én el 
que ejerce (7) el oficio de carpintero, hijo (8) de legítimo raBtrirponio, con 
Ñ. N. (9) soltera... natural de (IQ) Fuentes de Magaña... provincia de (11) 
Soria. .. de (12) 26 años de edad, domiciliada en (13) Agreda.....' provincia 
de'(^4) Soria ... en el que ejerce (15) la profesión propia de SU7 clase;.,, 
hija (IB) ilegítima

Manifestaron (17) que no son parientes y que el contrayente llevaba un 
hijo de su primer matrimonio. . . ' ' -

Agreda .... de .... de 1877; _ , . El Juez rnunicip^^ . , 7
(1). En e?te hueco se hará constar, si ef contrayente es soltero ó viudo, añadiendo en este 

último caso, si de primeras, segundas ó terceras nupcias.

(3) 
0) 
(5) 
(6) 
(D 
(8) 
(9)

Pupblp de que es natural. , *
Provincia á que corresponde el pueblo.
Su edad.
El pueblo de que es vecino ó en el que está domiciliado.
La provincia à que corresponde el pueblo de su vecindad ó domicilio.
Oficio, profesión ú ocupación que tiene.
Si es hijo legítimo ó ilegítimo.
En este hueco se expresará si la contrayente es soltera ó viuda, añadiendo en este Úl

timo caso, si de primeras, segundas ó terceras nupcias.
(10, tt, 12, 13, 14, 15 y 16) En estos se pondrá la filiación de la contrayente ea los tér

minos expresados para la del marido.
(17) Si son ó no parientes, expresando en el primer caso el grado y naturaleza del parent 

tesco; se añadirá además los hijos que haya legitimado cuando así suceda, expresando el nú
mero y las circunstancias que de ellos consten;

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán eon una linea 
horizontal.

CUENTA correspondiente á dicko mes^'^ne^o P). Juridní^ ^erimens^ ÆtéAoii- 
tario de los fondos del presupneslo de esi0- ,provfp,ciíí-fí rindocon, arreglo 
á lo prevenido en el art. 48 de la lé^.dé presy^pues^pf ffonU^^
.vinciat de 20 de Seltem6re de i3Q^,dt en conformidadÁ. Ip ÿue estatdece 
el art. 143 del J^e^lamentopara sf .ejecución de id ta
eæistencia pac resultó en fin det mes'anterior eanUdaiies'' Recaudadas ^èn 
et de esta cuentay de to satisfecdo^ed P^ ^^^J^^i P^f ^tdd^d^^dd^ 
det presupuesto de la provincia.^ utli^dmente. dejlf'existencia Jde 

' puedó en ta Depositaría de nii carjo ^ én tas de loyÈstaèlecimiP^^^^ de
Instrucción pdèlica ^ de Denedeendapara. et. mes de Diciemème sifitien’- 
te, a saâer: ' f

gartOio.v
Prirnéramente son cargó diéz^'y siete mil seteciéntasi cincuenn 

ta y dos pesetas ochenta céntimos que'resultaron exis^ 
téntes en fin del mes de Octubre anterior, -según' apareó 
ce de la cuenta del mismo, y relación que se acompaña bajo 
elnúm.;l.. . .'. . . .’. 'v-í

Son mas cargo ochenta y siete mil veintiocho pesetas ochenta y 
, . ,dos .céntimos á quei asciendan las cántídalleS ingrésadáson el 

mes de ésta cuenta en’ lá Depositáríá dendi cargo:pordos 
. diferentes, conceptos que por menor éspresán lás: cink-o. reía- 

"cionés de' cargó que acompañan y ae^éditañ’ loshiez y siete 
cargaremes que he firmado y se han expedido por la Gonta- 
duria de fondos de esta provincia, los cuales se rounirán en su 

^dia á la cuenta general,. á.saber; ' H 7; v
Por producto del ramo de dnstruccion pdHicay según, relación

Por id. del id. de Denefeencia, según id. núm. 9. * . ' . -v' :,i 
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.. ....

MOVIMIENTO DE FONDW' '

Por las traslaciones de caudales de Unas-cajas á7 otras ocurridas 
en este meé, según relácioh núm. 18. . , , .. '■.. b 7 .<7 L

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1876 
á 1877 para nivelar las cuentas de este mes.^(bi^éí>óctíváSí al 
ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . . .

1 Total CARGO. . 7 ;

X>LA. TT^ÍSk.,

Péíéta^,

117^752*80

1,4O8<OO 
17,908‘47 
5,914‘25

27,022*72

34,775'38

104,781*62

Son data ochenta y tres mil nuevecienías $esen,ta, y , Sete pesetas 
satisfechas por mí en todo el mes de; .esta, pi|enta,.a los estabfeci- 

’ “■mientos, dependenicïas,v¿corporaciones é.individuos;q;ue,');iepe,n..Beña]'ados 
haberes y , asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por me- 

' nór éspresari las’diez y ocho relaciones de data que,acampanan y acreditan 
los treinta y tres libramientos y demás documentos interveniaos por el
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Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su diaála cuenta 
general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESOPOESTO.
GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO I. — Administración pro-\ 
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipa
les y de pósitos, según relación núm. 1.

Id. por sueldos del Archivero de la pro
vincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2.

Id. por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según re
lación núm. 3. . . . . . • •

Id. por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. . .

Id. por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la 
provincia, según relación num. 6.
CAPITULO H.—iSiervicios¿generales.

Satisfecho por gastos del servicio de ba
gajes según relación núm. 8. . . .

Id. parid: de impresión y publicación 
del Doletin oficial, según relación nú
mero 9. . . , . •

CAPÍTULO HL—Obras públicas de ca
rácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en- el plan general 
del Gobierno, según relación núm. 12.

CAPÍTULO ^.^Instrnccion pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción publica, se
gún relación húm. 21.......................

Id. por id., del Instituto de 2.* enseñanza, 
según relaciónhúm: 22. . . . .

Id. por id.'de las Escuelas normales de 
maestros y maestras, según relación 
núm. 23.. . • •

Id. por sueldos del Inspector provincial 
de primera enseñanza, según relación 

,núm.:24'.....................................
Id. por obligaciones de la Academia de 

Bellas Artes, según relación núm. 25.
Id. por id. del Museo provincial, según 

relación núm. 27. . .

CAPÍTULO NL^-Denef  cencía..

Satisfecho por obligaciones de la Junta de 
Beneficencia, según relación núm. 28.

Id. por id. de los Hospitales de esta pro
vincia, según relación núm. 28. . .

Id. por id. de las Gasas de Misericordia, 
según relación núm. 28. . . . . •

Id. por id. de las Gasas de Expósitos, se
gún relación núm. 28. . . . . A

Id. por id. de las Gasas de Maternidad, 
según relación núm. 28. . . . . .1

CAPÍTULO VlÍÍ,---Í»iprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, se
gún relación núm. 34. . . . • •

SEGUNDA SECGION.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.
«KM —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3,666*59 291*50 5,958*09

562*49 'fi 562*49

166‘66 bOO‘00

595‘83

125*00

»

P

2,327*40

166*66

5,043*16

802*07

187*50

1,718*79

57*50

2,018*14

1,567*90

785*39

824*28

P

»

768*62

1,825*00

»

54*16

75*22

145*97

500*00

687*31

»

350*85

25,662*99

8,441*60

915*56

125*00

768*62

1,825*00

2,327*40

220*82

3,116*58

948*04

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO U.-^Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, según 
relación núm. 34. ...... •

^Sn1n<í al frénico \ •.

354*16

18549*52

»

395‘83

666‘66

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

P esetas.

¥0TAL.

Pesetas.

Sumas del frente......................... -18.749‘52 38.194'76 56.944'28

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia, según relación nú

mero 40..............................................» 27,022*72 27,022*72

Total data. . . . • • 18,749*52 65,217*48 83,967*00

Pesetas. Pesetas.

104,781*62 
; 85,967‘00

Importa el cargo............................... ................................
Idem la data. .... . • ................................  •

Saldo ó existencia para 01 siguiente mes de Diciembre.
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En el Instituto de segunda enseñanza. .
En la Escuela Normal de Maestros.. . • • • .
En la id., id. de Maestras. . . . ’. . . .
En la Academia de Bellas Artes. . . ; . . .
En los Hospitales de Dementes y de la Resurrección 
En el Hospicio provincial.. . . . .

20*814*62

9;958‘69v ■
806*93
696*99 20*814*62
507*81^

7,157‘5iy'-
1,686*89/ '

IGUAL.

687*50

2,406*10

57*50

2,548*97

25,250*89

9*226*99

1,737*84

554*16

38.194*76 56.944*28

De manera que importando el cargo la, cantidad de ciento cuatro mi 
setecientas ochenta y.una pesetas sesenta y dos céntimos, y la DATA.la de 
ochenta y tres mil nueVecíentas sesenta y siete pesetas según apare
ce de los documentos que se enumeran en las veinticuatro relaciones res
pectivas, según queda demostrado, resulta por saldó de esta cuenta en fin 
de Noviembre próximo pasado la cantidad de veinte mil ochocientas ca
torce pesetas sesenta y dos céntimos' en los términos que aparecen de 
la precedente clasificación, de cuya existencia me haré cargo por pri
mera partida en la cuenta del corriente mes de Diciembre para iguala
ción de la presente; la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, sal
vo error ú Omisión; y así lo juro y firmo en Valladolidá veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y siete.—El Depositario de fondos 
provinciales, Julian Termens.

Don Éduardo Jídarin del Casiillo, Conéador de los fondos del presupi^esto de 

esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que'precede en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 29 de Sétiémbre deT865, la 
encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría 
de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece 
del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Noviembre ultimo, cuyaacta firma- 
da.por el Sr. Vico-presiden te, por el Depositario de fondos provinciales y por 
mí, se hallaestendida alfólio cmcodel libro correspondiente, á la cual me le, 
fiero, y para lós efectos Oportunos, firmo la presente en Valladolid á treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocientos setenta y siete. Eduardo Marin del 
Castillo.—V.® B.” El Vico-presidente accidental de là Comisión, Antonio

Lanuza.
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Núm. 4448.
Número 

de 
órden. NOMBRE DEL CAUSANTE.

Pueblo de su naturaleza 
ó por el que fué soldado

3

Nombre del que tiene derecho 
á la cuota correspondiente.

mruiAiiiuiv rnunivbiAij m mlljuuliu.

Cumpliendo, la Diputación conio manifestado en el programado los fes
tejos dispuestos con motivo del enlace de S. M. el Rej^ D. Alfonso XII, ha 
hecho la di>tribucion de las 40,000 pesetas ofrecidas entre los padres, viu- 
das ó huérfanos de los soldados del ejército, hij-s de esta provincia, muer
tos en la última guerra civil contra la facción carlista, inutilizados y heri
dos que á continuación se espresan;-,.

66
67
68
69
70

.71
.-. 72

73
74

Patricio Moneada.

Valero Losada. 
Gerónimo Gardo. 
Primo Moyano. 
Luciano Arquero. 
Dionisio Asensio. 
Celestino García.
Gregorio Depares. ' 
Félix Arranz.
Santiago Perez.

Valladolid.

Villafrechós. 
Villacarralón. 
La Seca.
Valladolid. 
Torrefornbellida 
S Pedro Latarce.

. Roales. 
Wadolid. 
Montemayor.

Su madre, A. Bústa- 
mante.

Su padre, Pedro. 
Supadre, Pedro. . 
Supadre, Antonio. 
Su padre, Pedro? 
Su padre, Mateo. 
5u padre, Marcelino. 
Su padre, Tomás. 
Su padre, Ignacio. ‘ 
Su padre, Veriáheíb.’

Número 
de , , 

órdeú. Ç NOMBRE DEL CAUSANTE.
Pueblo de su naturaleza 
ó por el quefué soldado

Nombre Ael que tiene derecho 
á. la cuota ¿orrespondieate.

75 
""''76

77
■ • 78 '

79
80 
84

82

83 
84 
85

86 
87

88
. 89 

^0 '
94

. 92

'■■'■"94-
95

96.
97

" 98
• 99 

400
.104

402
403 
404’'

■<405' 
406

■ 407 
.408 
409

tiO 
444
44^2. ,

443

444 
445
446
417 
418
419
420
421
422 
123' 
124

■423 
126 
427

428

' EL

Sebastian Sornil.
José Gerbolés Roldan.

. Antonio Yerro García. 
Deogracias Diez Sánchez 
Antolin Gonzalez Villa. 
Gil Gordaliza Juárez. 
Mariano Muñoz.

Cayetano Alonso,

xasm^cj

Nicanor Vallejo Martin., 
Toribio Gutiérrez Lopez. 
Marcelino Rodríguez

Calvo.
Aquilino.Tubilla Sanz. 
Vicente Fernandez Do- 

• driguez. .
■Nicolás Santos Arranz.’: 

. Marcelino Fernandez.
Júlian Nagetó Ponce. ’ 
Luis Gonzalez Centeno. 

■ Romualdo MarcosNayas. 
Ignacio Sanz Gómez.

Parm enioAlvarezGuerra 
'Nicomedes GimenoPerez

Eugenio Lopez Noguera. 
, Pablo Gómez Toro,
Felipe García Blanco/ ' 

' Santiagó Carrasco. 
NicolásDégido Gastaño. 
.Rulogio García Fadrique 
Victoriano NuñezMedma: 
Felipe Casado S JósA 
Salvador Ruiz PástoK ' 

' Alonso Gasas Fernandez
JúliO'Francos Vallecillo. 
,.Juan Fasto Sopeña. . 
Fermín Alonso. Diez.
José Fernandez,Lacar- 

fera.
Zacarias Vega Pastor; 
Esteban Cotillo Maestro;
Gilberto Gonzalez . AR 

yarez. , ., :
Mariano Nièto Galicia.

Silverio Alonso Aparicio 
Telesforo Jorreto Mateo. 
Tomás Domínguez, 
demente de la Fuente. 
Esteban Serrano.

' Eúsebio Zalama Divas. 
Pedro Liste Barbero. 
Agapito Pastor.
Juan Olmos Perez.
Fernando'Martin Pardo.
Tomás Gonzalez Gon- 

zalez .
. Francisco Alfaro Gil. 

Santiago Diaz Velasco. 
Timoteo García Hurtado

Natalio Lopez Martínez

Presidente, Andrés Domír

Valladolid. 
Valladolid.
Cuenca Campos.. 
Tudela de Duero.
Villabrágima. 
Muriel.
VaUadolidc '

Corcos.

Cogeces Monte. 
Castronuevo.

, Castronuevo.

Valladofiá;

RoaJ.es*í ,■ 
■ San Llorente.; 
.Parrilla.
'Valladolid.- ' • 
Valladolid.
Carpio.
Pedrajas de< San 

Esteban.
Villabrágima.
Villanueva de loé 

Infantes.
Benafárces.'

' Villafuerte.
.Ceinos. ' .
' Alaejos. 
Castromonte. 
:Viana de Cega.:
La Seca. . y

’ Barruelq.. 
Tiedra.’. .
Mota dé! Marqués 
Villagarcía. / ■ 
Tudela de! Duero. 
Motadel Marqués

Tudela de Duero 
Ureña. '
Renedo,
Medina Rioseco,

Valladolid. ,

Slmancágí 
Castrejón.
Carpio..
Fresno el Viejo. 
Portillo.
Cabezón.
Cuenca Campos. 
Cervillego la Cruz

i Alcazarén- 
Medina Rioseco.

Villan Tordecillas 
Valladolid.
Alcazarén.
Pedrajas de San 

Esteban.
Valladohd.

iguez.—Juan CaHej

Sumadre,M Miravalles 
Su padre, Lope.
Su padre, Manuel,, 
Sú padre, Geiestino.í 
Sú madre, Ursula. 
Su abuela N. de Vegas. 
Su hermana María y sus 

otros hermanos.
Su hermano Elias.

Oj Beoretano. , .

4
2
3
4
3
6
7 '
8
9

40
44
42
43
44
15
10

•;17
48 

.19,
20
21
22

. 23
" ' Ú-

23
.26

"•'27-
28
29
30
34
32
33
34
33
36
37
38
39
40:
44
42
43
44 i
45
46
47

' 48
49
30
54
52
53
54
55
56
57
38
59
60
64
62
63
64
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Vicente Silvano. 
Miguel Lemus Tornero. 
Mariano Calvo.

■ Valentin Herrador. 
Melitón Diez Alonso. 
Remigio Franco. 
Pablo Castañeda. 
Salvador Monsalve. . 
Manuel de Frutos. ; 
Manuel Lopez Olivares 
Anastasio de la Calle. 
Victoriano Blanco 
Joaquin Huidobrio. 
Felipe Soto.
Mariano Tomero. 
Héfmenegildó Cobos. 
Demetrio Herguedas; 
Clemente Duque. j

, Vicepte Cuesta., 
Lúeas Martin, .
Gastor Herreros; ' '
Patricio Vázquez. 
Dionisio Antón.
Tomás' Rodriguez. ' 
Julián Martin (Alférez). 
Gregorio Balmaseda. 
Pertecto Peláez. ’ 
Agustin de la Fuente. 
Juan A.lonsp.
Santos Llóf enté. 
Doroteo Ñiéto: ’ 
Francisco del Val. 
Antonio Repisó.: 
Santiago Martin. : 
Agapito Pastor.: 
Demetrio Martin. 
Andrés Sastre.
Juan Cuadrillero. 
Luciano Blanco. 
Policarpo Gómez.: 
Alejandro Frutos. 
Mariano Sánz.
Alvaro Nieto. '
Eugenio Ureña.
Ruperto . de San José. 
Guillermo Alegre. > 
Saturnino Fernandez., 
Julian Gomèz.
Eleuterio de la Roza. 
Segundo Peiren. ' 
Gastor Sanz, 
Rafael Tejedo. 
Saturio Recio.
Eulogio Gonzalez. 
Vicente Martin. , 
Pablo Hernández; 
Aniceto HujanOi 
Manuel Lopez. 
Nicolás Montes. 
Cándido Velasco. 
Gregorio Barredo. 
Félix Tomás. 
Domingo Martinez. 
Vicente Hernández.

fis^rros.

■ Valladolid. 
Villanubla. 
Valladolid 
NavadelRéy. ' ' 
Peñafiel.
Cervillego la Cruz 
Valladohd.
Valladolid. 
Torrescárcela. 
Rueda.
Torre de Peñafiel.
Velilla. '
Melgar de Arriba 
Tordesillas.
Canalejas, 
Ruedan
Cogeces del Monte: 
Brahojos;: , , 

.Gorralés.de Duero 
Presno y Viejo.

'Rábano. ’
Villavicencio. 
Manzanillo.
Valladolid. . ;
Valladohd. 
La Pedraja.
Villavieja.
Fompedraza.'ñ 
Tudela de Duero 

.Bustillo Chaves. 
' Valoria. ' 
Quintanilla Arriba 
Piñel de Abajo. 
,S.Martin Válvení 
Cervillego la Cruz 
Nava del Rey, ’ 
Montemayor. ; ;
Villalba del Alcor 
Villalba del Alcor 
Llano de Olmedo 
Langayo.
Ataquines; 
Ataquines.
Valdearcos,., 
Valladolid. .
Viltamuriel. 
Cabreros Monte. 
Villacarralón.
Da Seca. 
Valladolid.
ViUabañeL • 
Aldeámayor. 
Traspinedo.
Brahojos. 
Valladolid. 
Valladolid.
Valladolid. '
Palazuelo Vedija 
Torrefornbellida. 
Trigueros».
Valladolid. 
Aguilar Campos. 
Padilla de Duero. 
Pozaldez.

Sú madre, Ursula Allér 
Su padre, Celedonio.
Su hija, Luisa. :
Sn padre, Andrés. i
Sn madre, María.. , 
Su padre, Andrés.
Su padre, Juan. '
Su madre, M. Casero. 
Su padre. Gasto.
Su madre, Polonia. ■ 
Su madre, Justa Sanz. , 
Su padre, Valentin. 
Supadre, Simeón., 
Su padre, Deogracias. 
Su padre, Santiago. 
Su padre, Facundo 
Su padre,. Mariano.
Su padre Hermenegildo, 
Su padre,.'Pedro.,, 
Su madre, V. Herrador 
Su pádre, Juan: - 
Su padre, Gregorio. 
Su padre Hermenegildo 
Su viuda, M. Gomara. 
Su padre, Félix.
Su padre, Bonifacio. ; 
Su padre, Jo.sé. .
Su padre:, Domingo. 
Su padre, Eusebio. 
Sumadre, C.,Mediavilla- 
Su padre, Eugenio. ; 
Su padre, Pedro.
Sumadre, G. Rodríguez 
Su padre, Hermógenes. 
Su padre, Gregorio. 
Su padre, Tomás.
Su padre,: Eugenio.- 
Su padre, Ramón.:. 
Su padre, Francisco., 
Su padre, Venancio? 
Su padre, Felipe.
Su padre, Matías* — 
Su padre, Felipe.
Su padre, Cipriano., 
Sn padre, "Ceferino. 
Sn padre, Lázaro. 
Su padre, José. 
Supadre, José • ñ 
Su padre, Francisco. 
Su viuda, N. Gutiérrez. 
Su madre, Ë. Martin 
Su padre, Saturnino. 
Sú padre?Justó.' ' 
Su padre,' Juan. 
Su padre, Restituto. 
Su padre, .Doroteoi . 
Su madre, G . Hernández 
Su padre, Santos.
Su padre, Diégo. . 
Su padre, Lúcio.
Su madre, I. Delgado. 
Su padre, Bráulio. 
Su padre, Pedro.. 
Sú madre, M. Bello.
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1? El pago de la cantidad que á cada uno corresponda, tendrá efecto 
eí día 23 del actual y hora de las once de la mañana, en el Palacio de la

2? Los padres, viudas ó huérfanos de' los fallecidos y los licenciados por 
inútiles presentarán un oficio del Alcalde del queblo respectivo que sirva 
para identificar su persona. Si autorizasen á otra para percibir ensu nombre 
la cuota que les corresponda, deberá estar la autorización suscrita ademas 
por el Alcalde. ' , . v i z

3 .* Los heridos que se hallen en sus casas con licencia absoluta ó ilimi
tada, habrán de presentar igual ofició y autorización, en su caso, que los 
anteriores.

4 .* Los que se hallen aun sirviendo en el Ejército, en lugar de oficio 
del Alcalde, la presentarán del Jefe del Cuerpo.

5 .‘ Los que se haílep residiendo en Valladolid, en lugar dél oficio del 
Alcalde, podrán presentár papeleta ó cédula de el de su barrio.

6 .‘ Los que ocupan en la anterior lista los números de órden 6, 11, 18, 
20, 23, 36, 38, 44, 48, 51, 59, 64, 89, 71,78, 88,9 4, 98, 101, 107, 109, 111, 
113, 119, 121, 125 y 126 que aun no han justificado su derecho á la cuota 
que sé les señala, presentarán certificación del Jefe del Cuerpo en que Ser
vian cuando fueron heridos ó inutilizados, ó. muertos sus causantes.

7 .“ Sin el documento que respecto de cada uno.se expresa, y sin la cé
dula personal correspondiente no se hará pago alguno.—Domínguez.—Juan 
Callejo, Secretario. . ,

NúM. 2147.

DISTRITO HIIITÁR DE CASTULA lA VIEJA. FACTORÍA DE UTEHSILIOS BE VALLADOLID. «ES DE DICIEMBREDE18 77-

NOTA de tas compras de harinas, cebada y leña verificadas en dicho mes en esta Factoría de subsistencias regida por gestion directa.

Dias. LOCALIDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 

comprada.

su PRE

Pesetas.

CIO

Géut.

TOT/1

Pesetas. Cént.

8
8
8
8
9 
»

28
28
47 
• V

Valladolid.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

aUadolid 34 do I

D. Bernabé Matesanz..........................^ . . .
El mismo. .... . • • ... • 
Elniísmo. . . ......... 
Narciso Mercado. . . . . . . . . •
Francisco Vázquez  
José Vallejo. . . . . • • • • •... •
AntonioDiaz. . . . . . . . . . .
Nicanor Moratinos. . . . . . . • .
Victoriano Gutiérrez. > . * . . . . . 

licierabre de 4877.—El Administrador, Eladio

Harina 4.* 
Id. 2.® 
Id. 3.‘ 

Cebada.
Id. 
Id. 
Id.
W.

Leña.
Martin.—V.* B.®,

Quintal métrico.

Id^
Fanega.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Quintal métrico.
El Comisario de Guerr

26
32
26

4000
200
300

50 ’
250
300 

a Inspector, Fran

37
33
29

5
3
5
4
5
2.

cisco Eí

78
30

875

70 
divau

962 
4736

764 
5000 
4000 
4500
243 

1250
810

56
80

73

CUARTA SEGGION.
NüM. 2143.

Don J^dnardo Lopez Drat/o^ Capi- 
iangraduado Tenienio dsl bata
llón cazadores de Lstella, nún. i^i

Hallándome instruyendo espedien- 
te en averiguación del paradero del 
sargento segundo Mariano Fernan
dez Terra, natural de la Pedraja, 
provincia de Valladolid, que fue del 
espresado batallón y de la 7.* com
pañía en los combates de Somorros
tro en los dias 23, 26 y 27 de Mayo 
de 1874.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas á los 
Oficiales del ejército; por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer 
edicto al espresado Sargento 2.®, se- 
ñalándole el cuartel de este Canton, 
donde debe presentarse dentro del 
término de treinta dias á contar des
dela publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se se
guirá el espediente y será sentencia
do en rebeldía.—Alsásua (Navarra) 
9Enero de 4878.—El Fiscal, Eduar
do Lopez.

QUINTA SEGGION.
Núm. 2L49.

Ápnnlamíento consiitneional de 
ViUaco de Ls^uc'oa.

Hallándose vacante por defunción 
del que la servía, la plaza de Médico- 
cirujano de este distrito municipal. 

compuesto de noventa y cinco ve
cinos, según el último censo de po
blación, con inclusion de la Guardia 
civil del. puesto de este pueblo, y do
tada con sesenta pesetas al año, pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, para la asisten
cia de cinco familias pobres, se 
anuncia al público por término de 
quince dias, llamando aspirantes ála 
misma.

El agraciado queda en libertad de 
celebrar contratos con los demás ve
cinos para la asistencia de su prote- 
sion, cuyas igualas se calculan de 
treinta y cinco á cuarenta cargas de 
trigo, cobradas por el mismo en el 
raes de Setiembre de cada año.

En cumplimiento del art. 9.® del 
reglamento de 24 de Octubre de 
1873, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes debidamente documenta
das á esta Alcaldía en el término se
ñalado, debiendo advertir que han 
de llevar por lo menos dos años de 
práctica y justificarlo, los que no 
sean Conocidos de este Ayunta
miento.

Villaco 7 de Enero de 1878.—El 
Alcalde, Gregorio Ruiz Simon.

Núm. 2131.

Alcaldía Conslidncional de 
Cabezón.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de fa
cultativo titular de esta villa, con la 
dotación anual de quinientas pese
tas, pagadas de los fondos munici
pales por la asistencia gratuita de 
cuarenta familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus soli

citudes documentadas al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento de esta vi
lla en el término de veinte dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Cabezón 10 de Enero de 1878.— 
El Alcalde, Antonio de la Red.'

ANONGIOS 2^1CÜLARES.

CREDITO CASTELLANO.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 40 de los estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á Junta gene
ral ordinaria de accionistas, la cual 
tendrá lugar en el domicilio social el 
día23 de Febrero próximo, á las seis 
y media de la noche, con objeto de 
examinar y aprobar las cuentas del 
último ejercicio que finalizó en 31 
de Diciembre de 1876, renovar ía 
tercera parteñe los individuos de la 
Junta de Gobierno, y resolver sobre 
cualquiera proposición que se pre
sente con los requisitos que esta
blece el art. 46 de dichos estatutos, 
siempre que no se oponga al conve
nio celebrado con los acreedores.

Para poder asistir á ella, es pre
ciso depositar en la Gaja de la socie
dad quince dias antes de la reunion, 
veinte acciones por lo menos, que 
tengan satisfecho el 9.® dividiendo 
pasivo, y se expedirán resguardos 
nominativos á favor de cada intere
sado para acreditar su derecho de 
asistencia y el de los votos que le 
correspondan.

El derecho de asistencia solo pue

de delegarse en otro accionista.
Valladolid 9 de Enero de 4878.— 

Por acuerdo de la Junta de Gobier
no, El Secretario de la Sociedad, 
Julian Majada.

COMPRl DE VALORES DEL ESTADO
V REClUOS, FACTURAS Y TÍTULOS DEL

EMPRÉSTITO DE 1 75»000 000«

En el Centro de Negocios esta 
blecido en Valladolid, calle de San 
Martin, 31 y 33, á cargo de D. An
tonio Santisteban, se compra toda 
clase de papel del Estado, y con es
pecialidad, recibos, .facturas y títulos 
det empréstito de 47 5,000.009 de 
pesetas, advirtiendo que se paga á 
los mismos precios que si fueran tí
tulos, las facturas presentadas en 
la Administración económica de esta 
provincia, que no tengan que sa
tisfacer el 6 por. 400 de demora y 
que estén señaladas con el número 
de órden debí al 10.000, siendo la 
presentación al cange de títulos de 
este último número, el 28 de Abril 
de 1876.

VÉNTÁ. : ‘

Se hace de nueve vacas Bre
tonas legítimas, criando, se 
venden juntas ó separadas: ca
lle del Empecinado núm. 7, 
pueden verse.
^—111111' IIJWM—M—^w—■!"—jTiriw^——M—fc—aau—W

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DI 

Fernando Santarén.
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